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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES 
INTERVINIENTES. 

 

RADICADO 13-836-31-89-001-2020-00159-00 

DEMANDANTE ANDRES FELIPE GARCES ACOSTA  

DEMANDADO SOCIEDAD KY5 SAS. 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta al señor juez del proceso de la referencia, 
informándole que el apoderado judicial de la parte demandante solicita que se dicte 
auto de seguir adelante la ejecución.    
  
 
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
Turbaco, 23 de noviembre de 2021. 
 

 
 
 
 
 

              
 
DILSON MIGUEL CASTELLON CAICEDO 
Secretario 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES 
INTERVINIENTES. 

II.  

RADICADO 13-836-31-89-001-2020-00159-00 

DEMANDANTE ANDRES FELIPE GARCES ACOSTA  

DEMANDADO SOCIEDAD KY5 SAS. 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO. TURBACO-BOLIVAR, 
VEINTITRES (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
 
Encuéntrase al Despacho el proceso Ejecutivo Hipotecario, adelantado por intermedio 
de apoderado judicial del señor ANDRES FELIPE GARCES ACOSTA, a efectos de decidir 
si sigue adelante con la ejecución.  
 

CONSIDERACIONES 
 
La parte demandante, presentó demanda Ejecutiva singular contra la SOCIEDAD KY5 
SAS, tendiente a obtener el pago de la siguiente suma de dinero: Por concepto de 
capital acelerado, la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($200.00.000.oo) 
correspondientes a cuatro(4) pagarés sin números de fecha 18 de mayo de 2018.  
 
De acuerdo con las constancias de notificación aportadas al expediente por el apoderado 
de la parte demandante, encuentra el Despacho que en fecha miércoles 21 de abril de 
2021 se envió al correo electrónico gabrielcalle7@gmail.com comunicado de notificación 
conforme al decreto 806 de 2020, a la dirección electrónica reportada en la demanda y 
en cámara de comercio por la sociedad demanda, sin embargo, dicha comunicación por 
correo electrónico no tiene acuse de recibido o en su defecto una prueba que  acredite 
que el iniciador recepcionó acuse de recibo por cualquier medio, el cual es indispensable 
para que se entienda surtida la notificación conforme a la sentencia C-420 del 24 de 
septiembre de 2020 de la Corte Constitucional y Sentencia 11001020300020200102500, 
de fecha Jun 3 de 2020 de la Sala de casación Civil de la Honorable Corte Suprema de 
Justicia. 
 
En armonía con lo expuesto, el despacho del Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Turbaco 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR solicitud de proferir auto de seguir adelante con la ejecución 
presentada por el apoderado del demandante allegado al correo electrónico del 
despacho, por las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído.  
 
SEGUNDO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que surta la notificación del 
MANDAMIENTO DE PAGO al demandado en el término de (30) días contados a partir de 
la ejecutoria de esta providencia. 
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TERCERO: Las notificaciones que no deban hacerse de manera personal se publicarán 
a través del estado electrónico en el micro sitio de este juzgado en la web de la Rama 
Judicial que encontraran en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-turbaco-
bolivar/80  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-turbaco-bolivar/80
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-turbaco-bolivar/80
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